
P Ä R T B O F I C I A L 

O R D E Ñ E S ~ 

Ministerio de la Guerra 
S u b s e c r e t a r í a . 

Emblemas 
Circular. Excmo, Sr'.: A par

tir de la publicación de esta or
den queda anulado, el emblema 
0 insignia que has ta la fecha 
distinguía al Cuerpo Jurídico 
Militar. 

En lo sucesivo el distintivo 
que figurara en las prendas de. 
uniforme del personal pertene
ciente al referido Cuerpo, con
sistirá, según el diseño que 
oportunamente se publicará, en 
una orla de forma circular, cons
tituida por clos ramas de roble, 
crnzadas en la parte inferior 
por el sitió más grueso de su 
tronco, simbolizando la fortale
za de la Justicia y su permanen
cia a través del tiempo. En el 

¡ interior del círculo que forma 
dicha orla y en el semicírculo 
inferior, un libro abierto donde 
se leerá la palabra LEX (Ley). 
En el semicírculo superior y 
apoyada en la parte superior 
del libro la corona mural de la 

1 República, y cortando simétrí-
|catnente la totalidad del emble
ma, en diámetro de arr iba a 
abajo, una espada símbolo del 
Ejército. Dicha espada tendrá 
su hoja cubierta por la corona 
y el libro, quedando sólo al des
cubierto el puño y la punía. 

Este emblema habrá de ser 
forzosamente dorado, en metal 
o hilo de oro y su tamaño se 
ajustará a las proporciones de 

la prenda donde haya de ser 
colocado. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLF:R(. 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que en lo sucesivo los 
oficiales de Sanidad Militar no 
médicos, usen en sus uniformes 
el mismo emblema que la tropa 
del Cuerpo a que pertenecen, en 
vez de las letras S y M entrela
zadas que hasta ahora los dis
tinguían, teniendo en cuenta que 
tal emblema debe considerarse 
como distintivo g e n e r a l del 
Cuerpo de Sanidad Militar y no 
de la especialidad médica que 
poseen algunos de los miem
bros de aquél. 

Lo comunico a V. E. para su 
conoeímiento y cumplimiento. 
Valencia 7 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Al servicio de oíros Ministerios 

Circular. Excmo. Sr.: A pro
puesta del Ministerio de Marina 
y Aire he resuelto que el capitán 
médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar don Damián Téllez La-
fuente, del regimiento de infan
tería núm. 9, pase a. la si tuación : 

de «Al Servició de otros Minis
terios», para prestarlos en el 
Arma de Aviación Militar. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8.de febrero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... , _ . . 

Bajas 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que el capitán de Es tado 
Mayor don Alejando Llamas de 
Rada cause baja en el Ejército 
por encontrarse en ignorado 
paradero. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937, 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: Por 
abandono de destino e ignorar
se su paradero he resuelto que 
el teniente coronel de' Ingenie
ros don Fernando Olivíé Her-
mida cause baja en el Ejército 
en virtud de cuanto dispone la 
orden circular de i 4 de marzo 
de 1900 ( C . L. núm. 52), sin per
juicio de la responsabilidad qué 
por este hecho haya incurrido; 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to . Valencia 7 de febrero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 
Sé-ñor---

Destinos 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto quede sin efecto el desti
no a los batallones del Ejército 
Voluntario de Albacete del te
niente de Infantería don Fran
cisco Moliner Vidal , : conferido 
por orden de 23 del mes próxi
mo pasado (D. O. núm. 21), con
t inuando prestando sus servi
cios en Id Escuela de Instruc
ción de Barajas y encargado del 
personal de la disuelía Escuela 
de Tiro de infantería. 

Lo comunico a V. E. para su 
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conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 7 dé febrero de 1937. 

p. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Infan
tería del regimiento núm. 11 don 
Francisco Sirvent Palomera, pa
se destinado a la 6. a Brigada de 
Infantería, efectuando su incor
poración con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 10 de febrero de 1937. 

v. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Infan
tería don José Díaz Galcerán, a 
las órdenes del general jefe de 
las Fuerzas de la Defensa de Ma
drid, pase destinado al regi
miento núm. 10. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de In
fantería don Isidoro Campos 
Lorente y don Manuel Millán 
Romero, de los regimientos nú
meros 9 y 11, respectivamente, 
pasen destinados a la Caja de 
Recluta núm. 26. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de In
fantería qué a continuación se 
expresan, ascendidos a este em
pleo por orden circular de 29 de 
enero anterior (D. O. núm. 28), 
continúen prestando sus servi
cios en-los Cuerpos que también 
se indican 

Lo comunico a V. E. para su 

conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D. 
JOSÉ ASENSIO 

S e ñ o r 
i l el regimiento de Infantería 

número 12 
D. José Momparlé Huegue. 
» Agustín Doménech Crespo. 
» Gonzalo Anaya Navarro . 
» Angelino Seguí Jordá. 
» Serafín García Romero. 
» José Gómez García, 
» Cristóbal Hernández Hidalgo 
» Salvador Ríchart Reig. 

En la Caja de Recluta núm. 21 
D. Antonio Abadía Huesa. 
» Antonio Román Ruiz. 
» José Fernández Landa. 

Valencia 9 de febrero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los músicos y perso
nal de Banda, ascendidos por 
órdenes circulares de 29 de ene
ro y 2 de febrero del corriente 
año (D. O. núms. 28 y 31), que 
a continuación se expresan, con
tinúen prestando sus servicios 
en los Cuerpos que también se 
indican. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 9 d e febrero de 
1937. 

P. D . 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 
En el regimiento de Infantería 

número 1 
Músico de primera 

D. Valentín Martín Molina. 
Músico de segunda 

D. Manuel Gil Ruiz. 
Maestro de Banda 

D. Florencio Moreno Paredes. 
Músicos de tercera 

D. Diedo Quesada. 
» Benito Moreno. 
En el regimiento de Infantería 

número 9 
Músico de primera' 

D. Antonio Meneses Meló, re
ingresado por orden circu
lar de 31 de Enero (D. O. nú
mero 31). 

Maestro de Banda 
D. Juan Perles Ivars. :. 
En el regimiento de Infantería 

número 10- í 
Músicos de segunda 

D. Antonio Casinos Sales. 
» Fernando Enrique Calleja. 
» José Ramón Ferreí Bonifaz. 
» Nicolás Donato López. 
» Práxedes Delgado Hondubi-

11a. 
» Pedro Roig Alonso. 
» Sebastián Martí Llavata. 
» Vicente Almerich Alemany. 

Músicos de tercera 
D. Andrés Villanueva García. 
» Enrique Andréu Romero. 
» Francisco Rosélló Andréu. 
» José María Valero Quiñones. 
» Salvador Lozano Segura. 
» Vicente Donet Beñavent. 
« Ezequiel Esteves Esteves. 

Cabo de tambores 
D. Vicente Delgado Hondubilla. 
En,el regimiento de Infantería 

número 34 
Músicos de primera 

D. Francisco González Rodrí
guez. 

» Francisco Puchades Planells. 
Músicos de segunda 

D. Santiago Soriano Molina. 
» Saturnino Palazóii .Quirós. 
» Francisco Humbert Sánchez. 
» José López López. 

Músicos de tercera 
D. José Flores Pérez. 
» Fulgencio Martínez Cánovas. 
» Félix de la Cruz Rodríguez. 
» Francisco Sánchez Periago. 
» Julián Pérez Fernández. 
» J. Alejandro Peñas . 
» Ginés Moreno Torres. 

Cabos de cornetas 
D. Manuel Cortés Villegas, 
» Basilio Pérez Torrecilla, 
» Domingo Olivares Fernán

dez. 
Cabos de tambores 

D. Antonio Ros Ros. 
» Pedro Sánchez Alarcón. 
» Sebastián Zamora Seguí. 

En el batallón de Ametrallado
ras núm. 3 

Cabos de cornetas 
D. Salvador Ripollés Botella. 
» Antonio Adell Sales. 
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D. Enrique Rubio García. 
» Domingo Vidal Carrillo. 
» Vicente Casanova Solsona. 
» José Ortelis Campos. 
» Enrique Pomboy Sillo. 
» Maximino Aybar Carrión. 
» Cayetano Fernández Fernán

dez. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re* 
suelto que el capitán de la bri
gada de Caballería de Ubeda 
don Matías Blázquez Fortuna,, 
pase dest inado al regimiento de 
Milicias de Extremadura n ú m . l . 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que p-1 sargento de Caba
llería don Argelio Fernández 
Nogal, de la brigada de Caballe
ría de Ubeda, pase destinado a 
la 1. a Brigada Mixta. 

Lo comunico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e t e -
nido a bien disponer que el cabo 
de la disuelía Escuela de Apli
cación de Caba la r í a José Caño 
del Pozo, pase destinado al es
cuadrón de Caballería de la 
Columna Peire, en el sector de 
Córdoba. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

P. D . , 
JOS.E ASENSIO 

Señor... . 

Circular. Excmo. Sr,: He re
suelto dejar sin efecto los desti
nos al regimiento de Caballería 
número 1 de los soldados del 
escuadrón d é l a Escolta Presi
dencial que figuran en la siguien
te relación, conferidos por ór
denes circulares de 18, 24, 25 y 
26 de enero próximo pasado y 2 
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del actual (D. O. núms. 1.7, 23, 
24,25 y 30), quienes continuarán 
en la citada Escolta Presiden • 
cíal. 

Lo comunico a V. E. pa ra 
su conocimiento y cumplimienr 
to. Valencia 9 de febrero de 
1937. 

p. D., 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Germán Benito Montes. 
Cándido Rodríguez Gonzá

lez. 
Bernardino González Gon

zález. 
Herminio Sanz Sanz. 
Francisco Muñoz Jiménez. 
Francisco Gorjón Sánchez. 
Miguel Murillo García. 
José Martínez Benítez. 
Pablo Cernuda Febrero. 
Valencia 9 de febrero de 

1937.—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente de Artille
ría don Pedro Quintanilla Qnin-
tanilla, del regimiento de Arti
llería de Costa mim. 4, pase 
destinado al Ejército de opera
ciones del Centro, al que deberá 
incorporarse con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 10 de febrero de 1937. 

p. D., 
J o s \ ASE SIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los tenientes de Arti
llería en campaña, promovidos 
a este empleo por orden circular 
de 4 de los corrientes (D. O. nú
mero 31) procedentes de la Es 
cuela Popular de Guerra de 
dicha Arma, comprendidos en 
la siguiente relación, que em
pieza con don Enrique Cansado 
Naceda y termina con don En
rique Zorita Delgado, pasen 
destinados a los puntos que en 
ella se indican, verificando la 
incorporación con toda urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

, 4 3 3 , 

Valencia 9 de febrero de 1937. 
p. D. 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuerpo de Ejército de Madrid 
D. Enrique Cansado Naceda. 
» Eduardo Martínez Rubinad. 
» Elíseo Saludes Simón. 
» Fernando Pardo de Atín. 
» Julián Fernández Vicario. 
» Manuel Andréu Medall. 
» Julio Flórez Plaza. 
» Ángel López Monchero. 
» Mario Cañadas Torres. 
» Antonio Alonso Crespo. 

Al Ejército de operaciones 
del Centro 

D. Fernando del Valle Rodrí
guez. 

» Esteban Meirons Ballús. 
» Eulalio Matías Juárez. 
» Juan José del Olmo Montoya. 
» Emilio Alonso Munárriz, 
» Francisco Espinos de Mota. 
» Ricardo Carretero Jiménez. 
» Manuel Floreu Mendieta. 
» Francisco Marzal Dávalos. 
» Francisco Azorín Poch. 

Al Ejército de operaciones 
del Norte 

D. Fernando Peris Caudet. 
» Juan José Ligarte Cristóbal. 
» Jesús Presa Alonso. 
» Rafael Rodríguez Rapún. 
» Antonio Sañudo de la Rosa. 
» Francisco Pérez Puclral. 

Al Ejército de operaciones 
del Sur 

D. R o d o l f o Fernández Gaba-
rrón. 

» Francisco Izquierdo Brotóns. 
» Luis Soto del Valle. 
» E d u a r d o Munu era Q uiño-

nero. 
» Manuel Reinaldo. Esteve. 
» Armando Torres Tena. 

A la misma Escuela y a dispo
sición de la Inspección general 

de Artillería 
D. Manuel Rodrigo Antón. 
» Salvador Tetol Alonso. 
» Francisco Barba Penas. 
» Fernando Sáiz de Aja Lenza. 
» José Cotanda Navarro . 
» Francisco Sorribas Safón. 
» Tomás Gonzalvo Estrems. 
» Lorenzo Larracochea Gonzá

lez. 
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D. Manuel Domínguez Gómez. 
» Helenio Molina Preciso, 
» Aníolín Brochalo Sanz. 
» R a f a e l Moníaberry Torre-

grosa. 
» Ángel García Peña. 
» Félix Corella de la Vega. 
» José Luis Castillo García Ne-

grete. 
» José Gazaña Juárez. 
» José Melguizo Lozano. , 
» Enrique Zorita Delgado. 

Valencia9de febrero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re 
suelto que el comandante de In
genieros don León Cura Paja
res, ascendido por orden circu
lar de 3 del actual (D. O. nú
mero 31), destinado en su ante- 1 

rior empleo como profesor de 
la Escuela Popular de Guerra 
de Transmisiones, quedé confir
mado en el mismo destino. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
ValencíaS de febrero de 1937. 

P. D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que ei personal del Arma 
de Ingenieros, ascendidos a sus 
actuales empleos por órdenes 
circulares de 31 de enero últi
mo y 1, 2 y 3 del actual («Dia
rio Oficial» núms. 30 y 31), com
prendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con el capitán 
don Fructuoso Vállelo Ezquerro 
y termina con el teniente don 
Antonio Córdoba Huelvez, pa
sen a los destinos que en la mis
ma se les señala, incorporán
dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D. 
JOSIÍ ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A LA AGRUPACIÓN DE IN-
• GENIEROS D E LA PRIME

RA DIVISIÓN. 
Capitanes 

D. Fructuoso Valle]o Ezque

rro, de la división territorial de 
Albacete. 

D. Alfredo Verdú Navarro , 
de las Brigadas Mixtas de Al
bacete. 

D. Antonio Qliver Roca , 
ídem id. : 

Tenientes 
D. Diego Suero Domínguez, 

de la división territorial de Al
bacete. 

D. Fausto Robledo Calvo, 
del disuelto regimiento de Ae
rostación. 

D. Enrique Pizarro Ventas, 
ídem id. 

D. Francisco Sánchez Sán
chez, id. id. 

D. Fortunato Arroyó Mar
cos,id. id. 

. D. Agustín Alonso García, 
ídem id. 

Sargento de cornetas 
D.Julio Tinte Luna, del di

suelto regimiento de Aerosta
ción. 
AL BATALLÓN ZAPADORES 

MINADORES NUM. 3 
Capitanes 

D. Escolástico Madrona Gó
mez, del mismo. 

D. Fernando Ibáñez Nava
rro, del mismo. 

D. José Martínez Pastor, del 
mismo. 

Teniente 
D. Francisco Villalonga Or-

feta, del mismo. 
AL GRUPO DE ALUMBRADO 

E ILUMINACIÓN 
Capitán 

D. Laureano Montoya Díaz, 
del mismo. 

Tenientes 
D. Florentino Lázaro Serra

no, del mismo. 
D. José Iglesias Navar ro , del 

batallón Zapadores Minadores 
número 3. ' 

Ayudante de taller 
D. Severo Gavira Domín

guez, del mismo. 
A LAS O R D E N E S DEL GE

NERAL JEFE DEL EJERCI
TO. DEL CENTRO. . • 

Capitán r 
D. Dionisio Carrasco (Sar

cia, del mismo. 

A L GRUPO D E ' TRANSMI
SIONES D E CAMPAÑA 

Teniente 
D. José López Merino, del 

mismo. ' 
A LOS TALLERES DEL CEN

TRO DE TRANSMISIONES 
Y ESTUDIOS TÁCTICOS DE 
INGENIEROS. 

Capitán 
* D. Víctor García Santos, del 
mismo. 
Á LA BRIGADA MIXTA N.° 23 

Teniente 
D. José Nieto San Agustín, 

de la misma. 
AL CENTRO D E TRANSMI

SIONES Y ESTUDIOS TÁC
TICOS DE INGENIEROS. 

Teniente 
D. Antonio Córdoba Huel

vez, del mismo. 
Valen cía 9 de febrero d e l 937. 

—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto qué el capitán y teniente 
del Arma de Ingenieros don José 
Sancho Llopis y don Ángel Ba
rrio Suberias, ascendidos, por 
orden circular del 1 y 2 del ac
tual (D. O. núms. 30 y 31), pro
cedentes del Grupo de Transmi
siones y disuelto regimiento de 
Aerostación, respectivamente, 
..pasen destinados a la cuarta 
"compañía, d e Za padores del 
Grupo del Ejército Voluntario. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 8 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no concedido por orden circular 
de 30 del mes anterior (D. O.nú
mero 29) a las Brigadas Mixtas 
mímero ¡64: y 65 de los tenien
tes de Ingenieros don Santiago 
Sánchez Chozas y don Aurelia-
no Quevedo López y sargentos 
de la misma Arma don Autenio 
Gómez Abril y don Francisco 
Fernández; Ríos, los cuales pa
san; destinadoá al Parque Cen-
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Circular. Exorno. Sr.: He re
suelto que el personal de Sani
dad Militar que se expresa en la: 
siguiente relación, pase a Cubrir: 
los destinos que eíl la misma sej 
indican, efectuando su íncorpoi 
ración con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

p. D. ; 
JÓSE ASENSIO 

Señor.., 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel médico 
D. Pedro Sáinz García, del 

Parque de Desinfección a jefe 
de Sanidad de la primera divi, 
sión. I 

Comandantes médicos ! 
D. Antonio Jiménez Arrieta,, 

de la Jefatura de Sanidad de Má • 
drid a la Jefatura de Sanidad de \ 
la primera división. , . . , \ 

D. Diego Medina Garíjo; del j 
Escuadrón Presidencial y Cuari 
ío Militar de S. E. el señor Pre
sidente de la República a l a Je
fatura de Sanidad de la primera í 
división, continuando, además, \ 
en la Escolta Presidencial y í 
Hospital Antigás. , 

D. Pedro Blanco Cañedo, de \ 
la 19. a Brigada Mixta a jefe del . 
Grupo de Sanidad de la 3 . a Br í  \ 
gada Mixta. ' •••ir ' 

D. Juan Antonio Valderrama 
CalderSmíth, del Tren Hospi ; 

tal núm. 1 y Parque Central de ; 
Sanidad Militar a los mismos e ! 
inspector delegado de los Tré ; 
nes Hospitales Militares. 

D. Manuel Muñoz Jiménez, ' 
de la Comandancia Militar de 
Málaga al Tren Hospital núme , 
i'o 1, en Alcázar. ; 

Capitanes médicos 
D. Donato Bañares Zarzosa, , 

del regimiento de Infantería nú
mero "11 al Grupo de Sanidad . 
de la 3 . a Brigada Mixta. 
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D. Alberto Domingo Cotan
da, de la Comandancia Militar 
de Málaga al Grupo de Sanidad 
de la 3 . a Brigada Mixta. 

Teniente médico 
D. Emilio García y de Ami

libia, de a las órdenes del jefe 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejercito a la Delegación de la 
Jefatura de Sanidad del Ejército 
y Servicios de Evacuación en 
Alcázar. ' ', . v 

Tenientes de Sanidad -

D. Carlos Blanco Barragán, 
de la Comandancia Militar de 
Málaga, a la Jefatura de Sani
dad del Ejército. 

D. José de Gea Duran, de 
la Comandancia Militar de Má
laga, a la Jefatura cíe Sanidad 
del Ejército, / 

D. José Herrero Manjón, de 
la Jefatura de Sanidad del Ejér
cito, a la Comandancia Militar 
de Málaga. 

Valencia 8 de febrero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a la 65. a Brigada Mixta, con
ferido por orcíen' circular de 
30 del mes próximo pasado 
(D. O. núm. 29), al capitán mé
dico del Cuerpo de Sanidad Mi
litar don Eduardo Fernández 
Divar, que pasará a prestar siis 
servicios г\ Hospital Militar de 
Urgencia de Madrid. ., " 

Lo comunico а V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

p. D. . 
JÓSE ASENSIO 

Seíor . . . 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los alféreces médicos 
provisionales don Antonio Mun
do Fuertes, de a las órdenes del 
general de la cuarta división 
para ser empleado por el Con
sejero de Defensa de la Gene
ralidad de Cataluña, y don Fe
lipe Mora Dalmau, del Cuartel 
de las Milicias Confederales, 
pasen destinados a las órdenes 
del general jefe del Ejército del 
Centro, efectuando su incorpo
ración con toda urgencia. 

43S-

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO • 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He te
nido a bien disponer que los je
fes y oficiales del Cuerpo de 
Oficinas Militares que figuran 
en la siguiente relación, qué 
principia con don Vicente Rojo 
Arana y termina con don Ale
jandro Lobo Gómez de Caso, 
pasen a cubrir los destinos que 
a cada uno se le señala, incor
porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

¡ Valencia 10 de febrero de 1937. 
I P. D. 
1 -

JOSÉ ASENSIO 
j Señor... 
I RELACIÓN QUE SE «""ITA 

'archiveros 2.° 
D. Vicente Rojo Arana, ' a s 

cendido, de este Ministerio al 
mismo. 

! D. Eloy García PeñaValen
| cía, ascendido, d€ este Ministe

rio y agregado a la tercera divi
sión orgánica a la misma, de 
plantilla.  

. Archiveros 3.° 
D. Mariano Pasamontes Mar, 

I ííne'z, ascendido, dé agregado á 
la primera división orgánica, a 
este Ministerio (Valencia). 

D. Julio Romero Manso, as
cendido, de la agrupación c% 
Milicias de Madrid a las mis
mas . 

D; José Ponsoda Pascual^ as
cendido, de la tercera división 
orgánica a este Ministerio (Di

| reccíón de Transportes). 
I Oficiales 1° 

D. Vicente Campillo Orinad, 
del Estado Mayor de este Mi
nisterio, Madrid, a. la Subsecre
taría del mismo, Valencia. 

| D. Amador Llosa Caniacho, 
I reingresado j a este Ministerio 
| (Valencia). 

D. Juan Cañadas Esteban, re
ingresado^ al Ejército del Norte. 

D. Pedro Guerrero Hernán
dez, ascendido, de este Míniste

trai de Automóviles de Guerra 
y Marina, de donde proceden. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

p. D. 
..' JOSE ASENSIO 

Señor... 
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rio, administración del «Diario 
Oficial», al mismo. 

D. Salvador Labarta Isaac, 
ascendido, de la Caja de recluta 
número 26 y en la 2 . a Columna 
Sur-Ebro a la misma, conti
nuando en dicha Columna. 

D. Francisco Albeza Pérez, 
ascendido, de la Comandancia 
Militar de Málaga al Ejército 
d el Sur. 

D. Rafael Díaz Castell, ascen- ; 

dido, de la Caja recluta núm. 4 
al Ejército del Centro. 

Oficial 2.° 
D. Alejandro Lobo Gómez de 

Caso, ascendido, de este Minis
terio al mismo. 

Valencia 10 d e febrero de 
1937,—Asensio. 

Circular: Excmo. Sr.: He te
nido a bien disponer que el ofi
cial primero del Cuerpo de Ofi
cinas Militares don Enrique 
Polo Clavell, de este Ministerio, 
y el oficial segundo del propio 
Cuerpo don Antonio Domínguez 
Méndez, del Cuartel General de 
las Fuerzas de Defensa de Ma
drid, pasen destinados al citado 
Cuartel General y al Ejército 
del Centro, respectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 9 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 
Reingresos en el Ejército 

Circular. E x c m o . S r . : En 
atención* a l a s circunstancias 
que concurren en los jefes, ofi
ciales, personal del Cuerpo de 
Suboficiales y Auxiliar Subal
terno del Ejército, que figuran en 
la siguiente relación que princi
pia con don Luis.de Arquer. Ga-
Triga y termina con don Alfredo 
Aznares Domingo, y lo dispues
to en los decretos de 20 de ju
lio, 3 de octubre y 11 de diciem
bre último (D. O. núms. 168, 202 
y 262), he tenido a bien conce
derles el reingreso en el Ejérci
to, con el empleo y antigüedad 
que a cada uno se le señala, 
.surtiendo efectos administrati
vos en la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su. 

conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 8 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
CABALLERÍA 

Teniente 
D. Luis de Arquer Garriga, de 

complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1.° de Sep
tiembre de 1936, 

Alférez 
D. Severiano Muñoz Orts, de com

plemento, ingresa con su empleo! 
y antigüedad de 1.° de Septiembre; 
de 1936, ! 

Suboficial 
D. Vicente Bou Carrascosa, licen--

ciado, reingresa con su empleó has
ta que se le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

Sargentos 
D. Fernando Ferrer Martí, licen

ciado, reingresa con el empleo de 
brigada y antigüedad de 5 de Julio 
de 1934, 

D. Juan Pons Cots, licenciado, 
reingresa con el empleo de brigada 
y antigüedad de 30 de Diciembre 
de 1935. 

D. José Rebull Masip, licenciado, 
reingresa con su empleo y antgüe-
dad de 1." de Junio de 1925. 

ARTILLERÍA 
Capitán 

D. Enrique Pe-layo Hore, separa
do, reingresa con el 'empleo de co
mandante y antigüedad de 12 de 
Diciembre de 1930. 

Alférez 
D. Francisco Villamartín Cana-

dell, de complemento, ingresa con 
su empleo y antigüedad ds 1.° de 
Septiembre de 1936. Teniente con 
antigüedad y efectos administrati
vos d e 1.° del actual (Cr. 5-12-36-D 
259). 

Suboficial 
D. Juan Ruiz Jiménez, licenciado, 

reingresa con el empleo de Tenien
te y antigüedad de 29 de Febrero 
d e 1932. 

Sargentos 
D. Juan Jiménez Moya, licencia

do, reingresa con el empleo de bri
gada y antigüedad de 5 de Julio de 
1934, y teniente con la de 1.° del 
mes actual. (Circular de 5 de Di
ciembre de 1936.—D. O. n.° 259). 

D. Eloy Gutiérrez Ugidos, licen
ciado, reingresa con su empleo y 
antigüedad d e l . 0 de Enero de 1922, 
brigada con la de 19 de Julio de 
1936 y teniente con la de 1.° del 
mes actual. (Circular de 5 de Di
ciembre de 1936.—D. O. n.° 259). 

D. Mateo Feíiollar Bermejo, licen
ciado, reingresa con su empleo y 
antigüedad de 1." de Septiembre de 
1936, brigada con la misma anti
güedad y teniente con la de 1.a 

del mes actual. (Circular de 5 de 

Diciembre de 1936..—D. O. n." 259), 
D. Manuel Expósito Colado, )[. 

cenciado, reingresa con el enmko 
hasta eme se' le < adjudique-la anti
güe dad que le corresponda. 

D. Antonio Fernández Torres, li. 
cenciado, reingresa con su empleo 
y antigüedad de 1.° de Junio de 
1922, brigada con la de 19 de Julio 
de 1936 y teniente con la de 1.° 
del mes actual. (Circular de 5 de 
Diciembre de 1936.—D. O. n.° 259) 

SANIDAD MILITAR 
Alférez 

D. Francisco Cespedosa Toro, de 
complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de. 1." de Sep
tiembre de 1936. 

CUERPO DE OFICINAS MILI
TARES 

Escribiente 1.a 

D. Evagrio Ruiz Sánchez, retira
do^ reingresa con el empleio de ofl-
cial 2.° y antigüedad de 31 de Agos
to de 1935. 

INFANTERÍA 
Suboficial 

D. Joaquín Cugota Montull, reti
rado, reingresa con el empleo de te
niente y antigüedad de 21 de Octu
bre de 1931. 

Suboficiales 
D. Francisco García García, ¡e 1-

rado, reingresa con el empleo de te
niente y antigüedad de 21 de Oc
tubre de 1931. 

D. Valentín Martínez Morer.o, re
tirado, reingresa con el empleo de 
teniente y antigüedad de 21 de Sep
tiembre de 1931. 

D. José Rodríguez Martínez, re
tirado, reingresa con el empleo de 
teniente y antigüedad de 5 de Julio 
de 1935. 

D. Francisco Ruiz García, re'.i-
rado, reingresa con el empleo de 
teniente y antigüedad de 5 de Julio 
de 1935. 

D. Olegario Sánchez Atienza, re
tirado, reingresa con el empico de 
tenien'e y antigüedad de 5 de Ju
lio de 1935. 

D. Lázaro Ramiro García, reti
rado, reingresa con el empleo de te
niente y antigüedad de 21 de Sep
tiembre de 1931. 

D. Leoncio Millán Mogollón, li
cenciado, reingresa con su empico 
hasta que se lé adjudique la anti
güedad que le corresponda. 

D. Adrián Escudero Martínez., re
tirado, reingresa con su empleo 
hasta que se le adjudique la anti
güedad que le corresponda. 

D. Ari.íonio' Rodríguez Rivera, de 
complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1.° de Sep
tiembre de 1936. 

Brigadas 
D. Timoteo *Reboíro Jiménez, de 

compliemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1.? de Sep-, 
tiembre de 1936. 

D. José Ferrer Camps, de com-

http://Luis.de
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pleniento, ingresa con su empleo 
v anügüe'ad de 1." de Septiembre 
do Í93G. 

Sargentos 
ü. José Generoso Alonso, licen

ciado, reingresa con el empleo de 
brigada y antigüedad de 5 de Ju
lio de 1934. 

D. Vicente López Sánchis, licen
c i a d o , reingresa con el empico de 
capitán y antigüedad de 14 de Ma
yo d e 1935. 

1). Augusto Soler Dardeí, licencia
do, reingresa con el empleo de te
n i e n t e y antigüedad de 5 de Julio 
de 1935. 

D. Felipe de la Prieta Alejandre, 
retirado, reingresa con el empleo 
de brigada y antigüedad de 5 de 
J u l i o d e 1934. 

1). Miguel Lerma Aguilera, retira
do, reingresa con el empleo de bri
g a d a v antigüedad de 5 de Julio 
ele 1934. 

1). Juan Martí Alfonso, licencia
do, reingresa con su empleo hasta 
que s e le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

D. A?) ionio Trinidad Mac i as, li
cenciado, reingreso con su empleo 
luis la que se le adjudique la anli-
g i i ' e d a d que le corresponda. 
I S). Luís Sicart Caslellá, licencia-
Ido, reingresa con su empleo has'a 
Ijtto :>:> le adjudique la antigüedad 
q u e ie corresponda. 
! D, Máximo Lamas Lucero, licen
ciado, reingresa con su empleo has
ta q u e s e le adjudique la anügü.e-
l l a d que le corresponda. 
\ D. Justino Rodríguez Jiménez, 
licenciado, reingresa con su empleo 
h a s t a que se le adjudique la anti-

IQ u e d a d qu le corresponda. 
D. llamón Moya Nadal, licencía

lo , reingresa con su empl'eo hasta 
:iuc s e le adjudique la antigüedad 
:;ue i e corresponda. 
\ i)- Manuel Lerma Montejano, li
cenciado, reingresa con su empleo 
l a s t a que se le adjudique la anti-
í i ' c d a d qu;-» le corresponda. 

p . Juan Rubio Cuesta., licenciado. 
• fingresa con su empleo hasta que 
se l e adjudique la antigüedad que 
|e corresponda. 
| D. Manuel Jubero Ortiz, licencia-
So, reingresa con su empLo has^a 
[l»e s e le adjudique la antigüedad 
311c l e corresponda. 
{ D. Agapito Domínguez Alvarez, 
licenciado, reingresa con su empleo 
b a s t a (fue se le adjudique la anti
güedad que le corresponda. 
\ Mariano Jiménez Mejías, li
cenciado, reingresa con su empleo 
??s!a que se le adjudique la an'i-
5i'edad (¡i.io le corresponda, 
Í. D- Julián C c.f; i jo r A mira d as, 1 i c e n -
r , ! w ! o . reingresa con su empleo has-
¡' que se le adjudique la antigüe-
?n|l une le corresponda. 
[)y Alfonso Guasp García, licen
ciado, reingresa con su empleo has
ta-que se le adjudique la antigüe

dad que le corresponda. 
D. José Soler Badenes, en reserva, 

reingresa con su empleo hasta que 
se le adjudique la antigüedad que 
le corresponda. 

D. Antonio Granero Cabezas, li
cenciado, reingresa con su empleo 
hasta que se le adjudique la anti
güedad que le corresponda. 

D. Manuel Niñoles Gómez, de 
complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1.° de Sep
tiembre de 1936. 

D. José Muñoz Terrero, de com
plemento, ingresa con su empleo 
y antigüedad de 1.° de Sep'iembre 
de 1936, 

D. Ginés Sala Rierola, de com
plemento, ingrc'sa con su empleo y 
antigüedad de 1.° de Septiembre de 
1936. 

D. Enrique López Aldana, en re
serva, reingresa con su empleo has
ta que se le adjudique la antigüe
dad que le corresponda. 

Músico mayor de 2. a 

D. José María Navarro Ros, re
tirado, reingresa con su. empleo y 
antigüedad de 25 de Mayo ele 1929. 

Músicos de 
D. Francisco Barceló Riquehnc, 

re ' irado, reingresa, -on su empleo 
y antigüedad por el tiempo de la 
campaña. 

D. José María Jaime Bautista, re-
lirado, reingresa con su empleo has
ta que .\ie le adjudique la antigüe
dad que le corresponda. 

D. José García Jiménez, retira
do, reingresa coa su empleo has-a 
que se le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

D. Hermenegildo Lerma Carde-
te, retirado, reingresa con su em
pleo y antigüedad por el tiempo de 
la campaña. , 

D. José González Lorma, retirado, 
reingresa con su. empleo y antigüe
dad por el tiempo de la campaña. 

D. Arturo Zamora Solves, retira
do, reingresa con su ennpleo y an
tigüedad per (1 tiempo de la cam
paña. 

D. Juan Castellano; Perón a, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad por el tiempo de la cam
paña, 

D. Enrique Martínez Martínez, re
tirado., reingresa con su empleo y 
antigüedad, por el tiempo de la cam
paña. 

D. Manuel Lluch Rodrigo, retira
do, reingresa con su empleo y an
tigüedad por el tiempo do la cam
paña, 

D. José Benet Matéu, retirado, 
reingresa con su empleo y antigüe
dad, por el tiempo de la campaña, 

}). Manuel Muñoz Villanueva, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad por el tiempo de la 
campaña. 

Músicos de 2. a 

D. Manuel Ribas Miranda, retira

do, reingresa con su empleo hasta 
que se le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

1). José Sampedro Zarate, retira
do, reingresa con su empleo hasta 
que se le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

D. Antonio San Agustín, retira
do, reingresa con su empleo hasta 
que se le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

D. Ángel Muñoz Alcázar, retira
do, reingresa con su. empleo hasta 
que se le adjudique la antigüedad 
que le corresponda. 

D. Vicente Conzálbez Vilaplana, 
retirado, reingresa con su. empleo 
y antigüedad por el tiempo de la 
campaña. 

D. Emilio Beltrán Alejandro, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad por el tiempo de la 
campaña. 

D. Salvador Albarracín Merino, 
licenciado, reingresa con su. empleo 
y antigüedad por el tiempo de la 
campaña, 

I). José Vidal Torlosa, retirado, 
reingresa con su empleo y antigü -
dad por el tiempo de la campaña. 

D. Manuel Pascual Calvo, retira
do, reingresa con su empleo y anti
güedad por el tiempo de la cam
paña. 

ü . Antonio Caravaca Zarzoso, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad por el tiempo de la cam
paña. 

D. Matías Carballo Almcrich, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad p ° r el tiempo de la 
campaña, 

D. Hipólito Martínez Guai'.a, re
tirado, reingresa con, su empleo y 
antigüedad por el tiempo óe la cam
paña. 

D. José Puig Sirera, retirado, 
reingresa con su empleo y antigüe
dad por el tiempo de la campaña. 

D. Domingo Escriba Campees, re
tirado, reingresa con su empteo y 
antigüedad, por el tiempo de la cara-
paña. 

D. Rafael Martínez Martínez, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad por el tiempo de la 
campaña. 

D. José Amento Mariíne::, re ' ira
do, reingresa con su empLo y anti
güedad por el tiempo de la cam
paña. 

D. Vicente Donat Torres, retira
do, reingresa con su empleo y an
tigüedad por el tiempo de la cam
paña, 

D. Vicente Martínez Reynalt, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad por el tiempo de la 
campaña. 

D. Claro Prados Sobrino, retira
do, reingresa con .su empleo y an
tigüedad por el tiempo de la cam
paña. 

D. Domingo Meri García, retira-
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í-.o, reingresa con su empleo y an-
Ligúeüacl por el tiempo -ue la cam
pana. 

L>. Tablo Rcig Vives, t*e!irado¿ 
iemgreaa coa.su empleo yanügüe-
uaet por el tiempo ae la cainpaiia. 

D. Juan Vina Badía, retirado, 
i-uiugresa con su empleo y aniigüe-
L.au por ei tiempo cié la campaña. 

D. Federico Emeterio PasLor, re
tirado, reingre'sa con su empleo y 
antigüedad por ei tiempo ue la 
campaña. 

Músico de 3." 
Asimilados a sargentos 

D. Salvado.1 Antequera Calaforra, 
r. tirado, reingresa con su empleo 
y a uguedad por el tiempo de la 
campaña. 

D. Viceuie Meri García, retirado, 
reingresa con su erapko y antigüe-
dad por ei tiempo de la campaña. 

L>. Ernesto Iborra Cebríá, retira
do, reingresa con su empleo y anti
güedad por el tiampo de la cam
paña. 

ü. Pedro Mariirez Moreno, re Li
rado, reingresa con su empico y an
tigüedad por 'el tiempo de la cam
paña. 

Suboficial, maestro de banda 
D. Florencio Tornas Carbonell, 

re lirado, reingresa con su empico 
lias!a que se Te adjudique la anti
güedad ciise le corresponda. 

Músico de 2." 
D. J'iorentino Giménez Celi, li

cenciado, .reingresa'con su empleo 
y .antigüedad. 

Teniente coronel 
D. Nazario ATvarez'Valdés, reti

rado, reingresa por el tiempo de la 
campaña con el empleo de coronel 
y antigüedad de 1.° de Junio .de 
1930. 

Comandantes f 
D. Antonio Martín Lagunilla, re

tirado, reingresa con el empleo de 
íenieate coronvl v antigüedad de 1.° 
de Febrero de 1932. 

D. Antonio Escoda Xatrucb, re
tirado, reingresa con el empleo de 
lenien'c coronel y antigüedad de 
30 de Diciembre de 1935. 

D. Gregorio Espinos Ridaura, re
tirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad de 26 de Septiembre de 
1926. 

Capitanes 
D. Mariano Bueno Ferrer, retira

do, reingresa con el empleo de co
mandante y antigüedad di 30 de 
Di: ''ambre de 1935. 

D. Manuel Santana Izquierdo, re
tirado, reingresa con su empico y 
artfigüedad de l . 8 de Febrero de 
1921. 

D. Luciano Roblizo González, re-
lirado, r ingresa con su empleo y 
antigüedad c'o 7- de Octubre de 
1924. 

1). Joaquín Hoyen-1 Ferrándiz, 
retirado, reingresa con su "mpleo 
v antigüedad de 6 de Dici rubro de 
1920. 

D. José Ibor Ibor, retirado, rein

gresa con su empleo y antigüedad 
de 1.° de Diciembre de 1928. 

Tenientes 
D. Francisco Valverde Lóp;z, fe-

parado, reingresa con el empleo de 
capitán y'antigüedad de 15 de Ju
lio de 1922. 

D. José Chaverri Romero, re ira
do, reingresa con el empleo.de ca
pitán y antigüedad de 30 de Di
ciembre de 1935. 

D. (Helio Losada Gómez, retira
do, reingresa con el empleo ele ca
pitán y antigüedad de 14 .de Mayo 
de 1.935. 

D.-'Manuel Monfort Martín, reti
rado, reingresa con el empleo de 
capitán v antigüedad de 18 de JuTo 
de 1934. 

D. Salvador Molina Fcrrer, reti
rado, reingresa con el empleo de 
capitán v antigüedad ele 18 de.Ju
lio de 1934. 

D. Mariano Aranda P*. dreno, re
tirado, reingresa con el empleo de 
capitán y antigüedad de 30 de Di-
ciembrj de 1935. 

D. Francisco Morales Merino, re
tirado, rengres a con el 'empleo de 
capitán y antigüedad de 5 de No
viembre de 1934. 

D. José Nadales Guizañ, re'ira-
cío, reingresa con su empleo y- anti
güedad de 16 de Mayo de 1930. 

Alféreces 
D. Arluro Rodríguez Solabre, re-» 

tirado, reingresa con el empleo de 
t .nienie y en'.igüedad de 18 de Ene
ro de 1931. 

D. Pedro Montejo Añibarro, de 
complemento,, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1." de Sep
tiembre de 1936. 

D. Alfredo Aznares Domingo, de 
complemento, ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1.° de Sep
tiembre d^ 1936. 

Valencia, 8 de Febrero de 1937.— 
í.ar-ao Caballero, 
Vuelta al Cuerpo de procedencia 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas 
las instancias promovidas por 
los auxiliares administrativos 
de la primera sección del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que a continuación se rela
cionan, solicitando se les con
ceda la vuelta a los Cuerpos de 
procedencia en analogía con lo 
resuelto para oíros de su clase 
por circulares de 1 5 de noviem
bre, 1 9 de diciembre líltímo (DIA
RIO OFICIAL números 2 3 9 . y 2 6 8 ) 
y sucesivas, he tenido a bien ac
ceder a lo que solicitan y conce
derles la vuelta a los Cuerpos 
de procedencia, causando-baja 
en el que pertenecen por fin del 
mes actual, continuando en su 
actual destino y percibiendo el 
sueldo que disfrutan has ta que 

les corresponda otro mayor en 
su nueva situación. -

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y ''cumplimien
to . Valencia 5 dé febrero de 
1 9 3 7 . 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE .SE CITA 
; D. Antonio Donaire.Terán ¡ 

de la Jefatura de Transportes 
Militares de Madrid al Cuerpo 
Auxiliar de intendencia, con el 
empleo de auxi l iar-de primera 
(asimilado a teniente) y antigüe
dad de 31 de diciembre de 1932, 
colocándose en su nueva escala 
entre don Juan Saavedra Mon
tesinos y don Eugenio S e n a 
Alonso. 

D. Vicente Rufo León, con 
destino en la Intendencia Cen
tral Militar al Cuerpo Auxiliar 
de Intendencia, con el empleo de 
auxiliar de primera (asimilado 
a teniente) y antigüedad de 31 
de diciembre de 1 9 3 4 , colocán
dose en su' nueva escala eníre 
don José Galiani Jiménez y don 
Casimiro Rodrigo Gómez. 

D. José Ballesteros Bravo, de 
la Pagaduría Central Militar al 
al Cuerpo Auxiliar de Intenden
cia, con el empleo de auxiliar de 
primera (asimilado a teniente) y 
antigüedad de 3 1 de diciembre 
de i 9 3 4 , colocándose en su 11 ue-
va escala entre don Pedro Pu
jadas López y don Jesús Lasan
te. Janáriz. 

D. Manuel Caballero Limón, 
de la Intervención de los Servi
cios de Guerra de Cartagena al 
Cuerpo Auxiliar de Interven
ción, con el empleo de auxiliar 
de primera (asimilado a tenien
te) y antigüedad de 7 de mayo 
de 1 9 3 4 , colocándose en su míe-, 
v-a escala entre don Jaime Cas
tells Cardona y don Benicio 
Hornillos Camarero. . 

D. Federico García Pérez, de 
la Subsecretaría de este Minis
terio (Sección de Material) al 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, con el empleo de oficial 
tercero y antigüedad de 4 de 
mayo de 1 9 3 6 , colocándose en 
su nueva escala entre don Anto
nio Malfeíto Cobos y don Fran
cisco Moya Escribano. 

Valencia 5 de febrero 
de 1937. 

—Largo Caballero. 

http://coa.su
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t e n d e n c i a C e n t r a l 

SERVICIOS 

Circular.—Excmo señor. : La 
modalidiaid actual en la presta
ción de los Servicios de mante
nimiento en general en el te
rritorio que permanece leal al 
Gobierno, hace preciso organi
za i' las Jefa turas de los -servi
cios de Intendencia que com
prenden comarcas determina
das, dent ro de cuyos límites 
desarrollarán su actuación y 
funcionamiento, a tal fin he te
ñí: io por conveniente disponer 
I. siguiente: 

PRIMERO.—Se crean las Jefa
turas Administrat ivas Militares 
Comarcales siguientes: M a-
t'. r i d-Guadalaj ara, T o l e d o 
Cuenca, Ciudad Real, Albacete, 
murcia, Alicante, Almería-Gra
nuda, Valencia, Castellón-Te
ruel, Málaga, Santander , Jaén-
Cói-doba y Manon. 

SEGUNDO.—E s t.a s Jefa turas 
Administrativas t endrán por 
iunción pr imordia l verificar la 
e uíotación local dentro de los 
límites de las mismas, p a r a el 
scKiienimiento de ios répues-
t o s reglamentar ios en l o s 
Parques y Depósitos de Inten
dencia, enclavados dentro de su 
jurisdicción, así como poder 
efectuar en determinado mo
mento las acumulaciones que 
se dispongan. 

TERCERO .—Para el desarrollo 
de su cometido, contará cada 
Jefatura Administra tiv¡a con 
una Oficina de-compras y esta
dística de precios, y otra que 
intervenga en la fabricación de 
productos alimenticios, vestua
rio y mater ia l diverso. 

CUARTO.—De la Jefa tura Ad
ministrativa dependerán pa ra 
el servicio los Oficiales de Sub
sistencias de las Brigadas que 
residan pe rmanen te o transito
riamente en el terri torio adscri
to a la misma, los Parques y 
Depósitos de In tendencia en
clavados en ella y los Grupos 
de explotación de las Tropas 
de intendencia que se les asig
ne. 

QUINTO.—-Los. Parques-de In

tendencia y Depósitos, como 
establecimientos auxil iares de 
la Jefa tura Administrat iva se 
l imi tarán en su función a reci
bir, suminis t rar y contabilizar 
los artículos, efectos y mater ia l 
a su cargo; además contarán 
con las Secciones de panader ía 
y d e carnización que se deter
minen pa ra atender a estos ser
vicios, bien entendido que ab
solutamente todos los que se 
realicen en estos Estableci
mientos serán bajo la inspec
ción de la Jefatura Administra
tiva. 

SEXTO.—Las Jefaturas Admi
nistrat ivas Militares Comarca
les funcionarán biajo las direc
trices emanadas de la Jefatura 
de los Servicios de Intendencia 
de este Ministerio, quedando 
autor izada esta Jefa tura pa ra 
dictar las instrucciones com
plementar ias que sean necesa
rias pa ra el desarrollo de esta 
orden. 

Lo comunico a V. E. pa ra su 
conocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 8 de Febrero de 
1 9 3 7 . 

LARGO CABALLERO v 

Señor. . . 

H A B E R E S 

Circular.— Excmo. Señor; 
Habiendo surgido dudas en 
cuanto a la aplicación del De
creto de 3 0 de Diciembre próxi
mo pasado (D. O. n.° 2 7 7 ) res
pecto a devengos, este Ministe
rio como aclaración a lo dis
puesto por Ordenes Circulares 
de 3 0 y 3 1 de Diciembre últ imo 
(D. D. O. O. números 2 7 7 y 3 
de 1 9 3 7 ) h a resuelto lo siguien
te : 

PRIMERO.—Para que exista 
unificación y clar idad en la do
cumentación que los Pagado
res-Habilitados de Cuerpos, 
Unidades Armadas y Depen
dencias Militares han de cursar 
a la Pagadur ía General de 
Campaña, h a b r á n de sujetarse 
a lo, s iguiente: 

a) Pa ra la petición de can
t idades con que atender a los 
haberes del mes, no se emplea

r án nóminas , sino pedido ae 
fondos, según el modelo núme
ro 1, que se acompaña y en ios 
que numér icamente se relacio
n a r á n ios sueiüos, haberes , gra
tificaciones y demás devengos 
oe jefes, oficiales, suboficiales, 
C. A. S. E. y T ropa y en el caso 
de que sean idistintos los cré
ditos a que aquéllos afecten, 
debe hacerse uno por cada Sec
ción y Capítulo del Presupues
to. Cuando existan devengos 
de meses anteriores pendien
tes de pago se incluirán en con 
cepto apar te . 

Este pedido de fondos i rá 
acompañado de estado de fuer
za y ganado, según resul tado 
de la revista del día 1.° con se
paración de presentes y como 
presentes, que ha de concordar 
con las cifras f iguradas en el 
pedido, consignado en notas al 
pie del estado de fuerza, el nú
mero de muer tos y desapareci
dos que figuran entre los pre
sentes, y el de los her idos y en
fermos que por estar hospitali
zados o fuera de la residencia 
de la P lana Mayor, se incluyan 
entre los como presentes. 

b) Pana atender a la ali
mentación de la fuerza, con pe
dido de fondos con cargo al 
servicio de subsistencias, ajus
tado en la cuant ía y modelo, 
al Decreto y O. C. de 3 0 de Di
ciembre citado. 

c) P a r a lo referente a mate
rial, con pedido de fondos en 
iguales condiciones que las in
dicadas en el apar tado b). 

Los tres pedidos de fondos 
a que se refieren los apar tados 
a), b) y c) , serán reunidos y 
totalizados en una carpeta, la 
que firmada por el Pagador Ha
bilitado y en duplicado ejem
plar, se cursará a la Pagadur ía 
General de Campaña en la fe
cha señalada. Otro ej emplar de 
este resumen con .los pedidos 
de fondos será cursado a la Pa
gadur ía de la Demarcación; 
otro queda rá en poder del In 
terventor de Revista y otro se 
a rchivará en lia. Pagadur ía Ha
bilitación. 

SEGUNDO.— LOS Pagadores-
Habili tados antes del día 1 0 del 
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mes siguiente formularán y 
precisamente en el número ide 
o ej emp lares la justiíícacion ae 
los fondos recinidos. Tres cíe 
los e jemplares se ent regarán 
en la Pagadur ía ,de Campaña 
de la Demarcación, uno queda
r á en poder de la Pagadur ía-
Habili tación y otro será entre
gado al In terventor de Revis
tas. 

JUa justificación de lo reci-
cibido se h a r á de la siguiente 
forma: 

Sueldos y Haberes.—Lo per
cibido por este concepto pa ra 
pago de sueldos, haberes y de
más devengos a los jefes, ofi
ciales, suboficiales, C. A. S. E. 
y Tropa de cada Unidad Admi
nistrativa, se ha r á mediante 
nómina por Secciones y Capí
tulos, en la que firmarán o es
t a m p a r á n su huel la dacti lar to
dos los que se encuentren pre
sentes en el momento del pago 
y uniéndose solamente recibo 
de aquellos que no hayan podi
do firmar en la nómina. Estos 
recibos firmados por los intere
sados i rán visados por los je
fes de las columnas o coman
dantes mil i tares de las Plazas 
en que se encuentren los per
ceptores, pudiendo éstos desig
nar persona pa ra hacerlos efec
tivos, mediante autorizaciones 
escritas que serán también vi
sadas por las Autoridades ci
tadas, conforme a la O. C. de 30 
de Noviembre de 1936. (D. O. 
n.° 252). 

A continuación del nombre 
de cada persona, deberán figu
ra r en la nómina y en renglo
nes sucesivos, cuantos deven
gos y gratificaciones lleven acu
muladas al sueldo, sacando la 
suma de todas ellas a la colum
na de "Base contributiva", pa
ra la determinación del tipo de 
gravamen del impuesto de uti
l idades. 

Cuando el interesado tr ibute 
por la segunda disposición 
transi toria del Decreto de 15 
de Diciembre de 1927, será ba
se contributiva únicamente el 
sueldo, aplicándosele el des
cuento que según aquella dis
posición le corresponda. 

La justificación de dietas por 
comisiones del servicio se ha r á 
ante las Pagadur ías de Demar
cación correspondientes en 
funciones de Pagadur ías de 
Haberes y se a jus tará a las ins_ 
tracciones publicadas por O. C. 
de 14 de Mayo de 1936. (D. O. 
n.° 113). 

Los pluses, tanto los de van
guardia como los de re taguar
dia a que se refiere la O. C. de 
30 de Sept iembre últ imo (D. O. 
n.° 205), f igurarán en las nómi
nas de las Unidades, como un 
concepto más de devengos de 
meses anteriores. 

El e jemplar de la nómina) pa
ra el Tr ibunal de Cuentas de 
la República (uno de los tres 
que se ent regarán en la Paga
dur ía de Campaña de la De
marcac ión) , será original e irá 
acompañado de todos los justi
ficantes de pago originales. 

A final de cada nómina cer
tificarán los Pagadores-Habili
tados con el V.° B.° del p r imer 
jefe, que ninguno de los indi
viduos de t ropa en ella incluí-
dos cobran por otro concepto. 

Antes del d í a 10 de cada mes 
y una vez intervenidos los pedi
dos de fondos por el Interven
tor de Revistas, se someterán 
a este funcionario pa ra su cen
sura y liquidación las nóminas 
correspondientes, a uno de cu
yos e jemplares se un i rán los 
j us tifie antes de revista que fue
ron base para formular el pe
dido de fondos. Una vez exami
nadas las nóminas y con el con
forme si lo estuviera o en su 
caso con los reparos a que haya 
lugar, serán devueltas a los 
Cuerpos pana que éstos efec
túen el pago, realizado el cual, 
se ent regarán de nuevo al In
terventor de revistas pa ra el 
Intervine, quedándose éste pa
ra su archivo con el e jemplar 
que lleve unidos los justifican
tes. 

Efectuada por el Interventor 
de revistas la l iquidación de la 
nómina, podrá, s iempre que lo 
estime oportuno, presenciar el 
pago de la misma. 

Pa ra mayor facilidad a las 
Unidades, cuando después de 

pasar la revista un Cueipo 
cambie de residencia los docu
mentos de reclamación y pego 
podrán ser autorizados por < is
tmio Interventor del que lo 
revistó con el solo requisito d e 
presentar le los justificantes de 
revista. 

Subsistencias.—Los devengos 
por este concepto se justifica
r á n con el ajuste de las plazas 
en rancho, según el modelo que 
oon el n.° 2 se acompaña a es
tas normas . 

Material.— La justificación 
de lo rec lamado para Material 
(que solo será lo correspondien
te a los individuos presente: y 
como presentes el día 1.°). se 
h a r á con relación de facturas 
y acta de la Jun ta Económica 
de la Unidad que acuerde el 
gasto, extendida por el Paga
dor Habil i tado y V.° B.° ;el 
Jefe de la Unidad. 

Las facturas que se unan e la 
cuenta que haya de cu r sam al 
Tr ibunal d e Cuentas lleva án 
firmado el recibí precisamente 
por los interesados o por pode
res, no siendo vál idas las firma
das por orden. 

Las citadas facturas irán 
re integradas con el t imbre mó
vil correspondiente según la 
siguiente escala: 

CUANTÍA TIMBRE 

Hasta 5 pesetas ... Sin timbre 
De 5,01 a 250 id 0'15 
De 250,01 a 500 id 0'25 
De 500,01 & 750 id 0'40 
De 750,01 a 1.500 id 0'75 
De 1.500,01 a 3.000 id. ... TOO 
De 3.000,01 a 5.000 id. ... 1'50 
De 5.000,01 a 10.000 id. ... 3!00 

Cuando la cuantía del docu
mento exceda de 10.000 pese
tas se f i jarán además timbres 
especiales móviles a razón de 
0'30 pesetas por cada 1.000 de 
exceso o fracción. 

L o s Pagadores-Habilitados 
tendrán m u y en cuenta que a 
todos los pagos superiores a 
cinco pesetas ha de descontár
seles el 1'30 % del impuesto de 
pagos al Estado. 

El resumen de nóminas <ie la 
unidad, la l iquidación por sub
sistencia y la inversión de ion-
dos pa ra atenciones de r. ale-
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riel se a jus tarán a los modelos 
publicados en el DIARIO OFI
c i a l . \X 

ERCERO.—Para cumpli r lo 
di; puesto en el pár rafo 3.° del 
ar: 6.° del Decreto a cuya apli
ca- ion se refieren estas normas, 
]c Depósitos de Transeúntes , 
suscitarán de la Pagadur í a de 
la demarcación correspondien
te por medio de pedido de fon
do calculado sobre la base del 
pe sonal de tropa que haya pa
sa: o la revista de comisario el 
di 1.° la cant idad que. estimen 
necesaria para a tender al pago 
de iiaberes del personal que les 
OÍ- afecto. 

El importe de estos pedidos 
se A satisfecho por las Paga
durías de Demarcación con los 
f; -dos del anticipo de que dis-
pi igan según el apar tado no
ve uo de la O. C. de 30 de Di
ciembre últ imo (D. O. n.° 277). 

)entro de los cinco pr imeros 
di; o del mes siguiente, los De
pósitos presentarán liquida
ción, según modelo n . ° 3 adjun
to en la Pegadur ía q u e les ha
ya entregado los fondos y en 
cu a liquidación serán cargo 
lo; recibidos y data los recibos 
de personal a quien se haya 
abonado haberes clasificados 
en carpetas por Unidades, sien-
de cada u n a de estes carpetas 
un concepto de la data. 

Las Pagadur ías de Demarca
ción una vez efectuada la licrui-
dac ión con los Depósitos de 
Transeúntes, cursarán las cw-
Detas de recibos de c^da Uni
dad, excepto las de los Cuerpos 
de su Demarcación, a la P a # p -
dnHa General de Camniafía. la 
f".';í-- efectuará la distrihuciór» 
de las mismas entre las Pasra-
«Hrrías de Demarcación ñor 
donde cada Cuerpo ret ire fon
dos. 

Cada Pagadur ía de Demar
cación en presencia de las car
selas recibidas v después de 
examinar si los recibos están 
de acuerdo con las nóminas sa-
tis fechas por los Cuernos res
pectivos, girará sus importes a 
las Pagadurías de crue proce
dan, por mediación de la Pa
gaduría General, y los datarán 
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en las mismas cuentas en que 
se daten aquellas nóminas. 

El Oficial de Transeúntes de 
cada Plaza al mismo tiempo 
que dá cuenta a la Unidad a 
que cada individuo pertenezca 
del abono de haberes a és
tos, lo h a r á también al Inter
ventor de Revista de dicha Uni
dad. 

La reclamación de nuevo, de 
haberes no abonados por los 
Cuerpos, Unidades, Dependen
cias y Transeúntes ¡a la Tropa, 
se efectuará como devengados 
de meses anteriores, a la vista 
de las hojas que cada indivi
duo h a de llevar con la liqui
dación de lo percibido. En el 
caso de extravío de .a lguna de 
estas ho jas y reclamación por 
el interesado de no haber per
cibido sus haberes , se solicita
rá del Interventor de Tran
seúntes' certificación de lo que 
por dicho Depósito se le haya 
abonado y cuyo certificado se 
unirá lal e jemplar dé nómina 
de Comisaría como justifica
ción de lo reclamado. 

La liquidación mensual de 
Transeúntes con la Pagadur ía 
de su demarcación se ha rá en 
el mismo número de ejem
plares que los señalados pa ra 
Jas Unidades. 

Mensualmente los Interven
tores de los Depósitos de Tran
seúntes da rán cuenta a los de 
las Unidades administrat ivas 
a que pertenezcan el personal 
afecto a aquéllos del importe 
abonado a cada uno de sus 
cuya cantidad figure en la li-
cTuidación que r inda el Oficial 
de Transeúntes . 

Los interventores de las Uni
dades par t ic iparán estos datos 
a los Cuerpos respectivos para 
constancia en los mismos. 

Los Comandantes Militares 
de las Plazas des ignarán men
sualmente el Cuerpo o Unidad 
orne ha de facilitar comida al 
personal afecto a Transeúntes . 
La compensación a este Cuer
po de lo suministrado lo será 
mediante cargo que pasará a 
las Unidades a eme pertenezcan 
los individuos. 
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CUARTO.-—'Padecido error en 
algunos de los formularios a 
que se refiere la citada O. C. 
de 30 de Diciembre p róx imo 
pasado, y a fin de que no haya 
duda en cuanto a la abdicación 
de cada uno, se tendrá en cuen
ta : 

a) El formular io publicado 
en p r imer término se denomi
na "Hoja de liquidación de 
Haberes". 

b) En la nómina de haberes 
j 3 a r a t ropa y en la columna 
"Apellidos y Nombres" se rela
cionará el personal de t ropa en 
el mismo orden en que aparez
ca relacionado en los justifi
cantes de revista, pa ra su más 
fácil comprobación. 

c) En el reverso del formu
lario aj usté de devengos, apare
ce la antefirma del Comandan
te Mayor que deberá ser susti
tuida por la del Pagador Ha
bilitado. 

d) En el formulario, pedi
do de fondos p a r a mater ia l , en 
la segunda columna aparece 
"P . y C. M. en revista"; deberá 
decir "P . y C. P . en revista". 

QUINTO.—Los Centros de Mo_ 
vilización, como Dependencias 
Militares que tienen en su plan
tilla afecto personal de tropa, 
se considerarán comprendidos 
en el art . 13 del repetido De
creto de 30 de Diciembre últi
mo, y por consiguiente, aj lista
r á n su contabil idad a las nor
mas del mismo y disposiciones 
complementarias . 

El personal de las Cajas de 
Recluta, Secciones de destinos 
y Topográficas de las Divisio
nes cont inuarán como en. la ac
tual idad paira la reclamación 
y percibo de los devengos que 
les corresponda. 

El personal de Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales. C. 
A. S. E. y Tropa que no perte
neciendo a alguna Unidad ad
ministrat iva de las crue men
ciona el artículo-4.° del Decre
to ya citado, preste servicios en 
la Administración Central, en 
la Divisionaria o el peculiar de 
su Arma o Cuerpo en Depen
dencias, Establcimientos o Pía-
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zas o se encimtre en situación 
de disponible, reemplazo, etc., 
percibirá sus devengos como 
hasta ahora por la Pagadur ía 
Central de Haberes o por las 
Pagadur ías de Demarcación en 
las que se han refundido las de 
Haberes Divisionarias. 

Las Unidades de Plana Ma
yor del Regimiento, secciones 
de obreros, Tren y Música que
darán afectas pana la reclama
ción y percibo de sus devengos 
a la Pagaduría-Habili tación de 
la p r imera Unidad Administra
tiva del Regimiento o en su de
fecto a la que el Jefe del Cuer
po disponga de las que se en
cuentren en la Plaza. 

SEXTO.—El personal de tro
pa que se encuentre agregado 
para prestar servicio en un 
Cuerpo, justificará por separa
do y éste justificante será re
mitido 'a la Unidad a que per
tenezca de plantilla. El Cuerpo 
en el que preste sus servicios 
le abonará su haber diario de 
1 0 pesetas y atenderá a su ali
mentación con los fondos que 
como anticipo habrá recibido 
para las atenciones de un mes, 
efectuándose la compensación 
mediante cargo inmediato en
tre los dos Cuerpos. 

Los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y C. A. S. E. que se en
cuentren en idénticas condicio
nes que las señaladas en el pá
rrafo anter ior pa ra la tropa, 
podrán percibir sus devengos 
en igual forma que ésta. 

SÉPTIMO.—El personal de tro
pa que legalmente se encuen
tre el día 1.° del mes fuera de 
su residencia oficial, será justi
ficado en el Depósito de Tran
seúntes o por la Autoridad lo

cal de la Plaza en que se halle, 
los que remit i rán estos justifi
cantes al Cuerpo o Unidad a 
que dicho personal pertenezca 
de plantilla. Por el Depósito de 
Transeúntes de dicha Plaza o el 
más cercano al lugar en que el 
citado personal se encuentre le 
serán abonados los haberes du
ran te el t iempo que permanez
can alejados de su Unidad. 

Los heridos y enfermos hos
pitalizados serán justificados 
por los Interventores de Gue
r ra o Alcaldes de la localidad 
en que se encuentren y al per
sonal de t ropa en estas condi
ciones les abonará sus haberes 
el Depósito de Transeúntes 
más próximo, siempre que se 
encuentre fuera de la residen
cia de la Pagaduría-Habil i ta
ción de su Cuerpo. 

OCTAVO.—Los jefes, oficiales, 
suboficiales y C. A. S. E /hospi 
talizados, enfermos o que pasen 
la revista como transeúntes, 
percibirán los devengos que les 
correspondan por los Cuerpos, 
Unidades o -Dependencias a 
que pertenezcan de plantilla y 
nunca por transeúntes. 

NOVENO—En todos los loca
les ocupados por tropas, se 
pondrá un cuadro en que de 
manera bien ostensible apa
rezcan los devengos correspon
dientes a cada uno, teniendo en 
cuenta que todo el personal tie
ne derecho al habe r diar io de 
1 0 pesetas, a la alimentación 
con cargo a las 2 2 5 pesetas que 
han de rec lamar los Cuerpos 
por el servicio de subsistencias, 
y a ración de pan, que los reba-
jados de rancho sólo percibirán 
las 1 0 pesetas y ración de pan 
y los hospitalizados y el perso

nal que se encuentre con per 
miso no superior a quince días 
solamente a las 1 0 pesetas dia 
d a s sin rancho ni ración de 
pan. 

DÉCIMO.—La Pagadur ía de 
Campaña se l imitará al resu 
mir las cuentas de las Pagadu-
rías de Demarcación, segur 
preceptúa el párrafo 3.° del ai 
tículo 10.° del Decreto de 3 0 de 
Diciembre últ imo ( D . O. n. 
2 7 7 ) a relacionar las cuenta-
parciales que por cada libre 
miento hayan rendido las re 
feridas pagadur ías de Dernae 
cación, a fin de eme conservan 
do la debida separación por Te 
sorerías, puedan incluirse pos
ter iormente por la Inteirvencióe 
Central, en facturas indenei 
dientes n a r a el T r i b u n a ] ee 
Cuentas de la República. 

UNDÉCIMO.—El párrafo cuar 
to de las instrucciones oomple 
mentar ías pa ra el funcione 
miento de las Pagadur ías a qn. 
se refiere la O. C. de 3 1 de Di
ciembre de 1 9 3 6 ( D . O. n.° 3 d 
1 9 3 7 ) quedará redactado comí 
sigue: "Los sobrantes de Uqiú 
dación serán entregados pe 
hs Pagadores Habilitados < 
las Pagadurías de sus demarca 
clones, las cuales efectuará-
los reintegros en las Delegado 
nes de Hacienda". 

DUODÉCIMO.— Q u e d a n se 
efecto cuantos preceptos de )• 

"O. C. de 3 0 de Diciembre ú.i 
t imo (D. O. n.° 2 7 7 ) , sean cois 

I t rarios a lo que se dispone po 
i esta Orden Circular. 

Lo comunico a V. E. para e 
conocimiento y efectos. Vale 
cia, 5 de Febrero de 1937 , 

LARGO 'CABALLERO 
Señor. . . 



I). O. NUM. 3 6 JUEVES 11 DE FEBRERO 

N ú m e r o I 

P A G a d u r í a - h a b i l i t a c i O n d e l b a t a l l ó n 

ME-, DE PRESUPUESTO DE 

SECCIÓN CAPÍTULO 

Pee Ido de fondos que formula el Pagador-Habilitado que suscribe para las atenciones delí 
R í e s actual. - i : f •'••',}:'?!-' v-"? •••-•'••--[ J 

C O N C E P T O 

Sueldos y Haberes 
Coronel. 
Capitanes. 
Tenientes,. 
Sargentos. 
Cabos. . 
Soldados. . . 

Gratificaciones de man fio y servicio en filas 
Coronel. 
Capitán . 
Tenientes. 

Coronel, 
Cruz de S. Hermenegildo 

Montura 
Capitán . 
Tenientes. 

Dietas y pluses 
Cálculo para el mes. 

Devengos de meses anteriores 

P. y C. P. 

1 
1 
2 
3 
4 

200 

Devengos íntegros 
por individuo 

1.083'33 
625'00 
416'66 
291'66 
308'50 
300 '00 

125'00 
75 '00 
50 '00 

50 '00 

30'00 
16'66 

TOTAL. 

T O T A L 

Pês'ëtaà 

1.083 
625 
8 3 3 
874 

1.234 
60 .000 

; Í 2 5 ; 

7 5 
J0Q, 

Cls. 

5 0 

3 0 
16 

10.000 

3 3 
00 
3 2 
9 8 
00 
0 0 

00 
0 0 
00.. 

W 

00 
66 

0 0 

75 .047 2 9 

APORTA EL PRESENTE PEDIDO LA SUMA DE SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SIETE PESETAS, CON VEINTINUEVE 
cént imos . 

VALENCIA 
v.° b . ° 

El Jefe de la Unidad, 
El Pagador :Habilitado, 

Examinado y conforme. 
El Interventor de Revista, 



4 4 4 JUEVES 11 DE FEBRERO D. O. NUM. 3 

N ú m e r o 2 

BATALLÓN 

SUBSISTENCIAS Mes de de 193 

Ajuste _de^s_rjlazas_enJincho que durante eLexpresado mes ha tenido dicho 

Fuerza para haberes el'día 1.° • 

F U E R A D E R A N C H O 

Rebajados de rancho. . 
En el hospital. . . . . . . 
Con licencia por enfermos. . 
Con permiso. . . 
Muertos y desaparecidos 

Quedan para rancho. 

Los hombres que tiene este incluidos en rartcho. 
. . a razón de plazas cada uno en el mes 

Días Hombres Plazas 

A U M E N T O S 

H O M B R E S 

Total de plazas 

Suma. 

D E D U C C I O N E S 

Total. 

V A L O R A C I Ó N 

Las en rancho que han correspondido a este durante el mes de la fecha, a razoij 
de pesetas cada una, importan '•••-• 

Comprobado y conforme con la libreta de ranchos. 
El Interventor Civil de Guerra, 

de 
El Pagador-Habilitado, 

de S 93. 
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N ú m e r o 3 

DEPÓSITO DE TRANSEÚNTES DE 

M e s de 

Liquidación de haberes qué ante la Pagaduría de la Demarcación de .-.c.:.; rinde 
eí oficial encargado del mismo; 

Pesetas Cts. 

CARGO 

Fondos recibidos 

D A T A Pesetas Cts. 

1 — Carpeta del Batallón. . . . . . 
¡2 - Id. del Batallón. . . . . . 
¡3 -•• Id. del Grupo. . .. . . . . 

Saldo 

Valencia 
El Oficial de Transeúntes, 

Conforme. 
El Interventor de Revistas, 

Valencia, 5 de Febrero de 1 9 3 7 . — L a r g o Caballero 
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D I S P O S I C I O N E S D E O T R O S M I N I S T E R I O S 

O R D E N E S 

Ministerio 
de la Gobernación 

Excmo. Sr. : Habiendo dejado 
de justificar durante los meses de 
Noviembre y Diciembre del año 
anterior el Capitán y Teniente de 
ese Instituto don José Pascual 

-Barba y don Rogelio Lópel Bel-
da, respectivamente, según parti-

. cipa,. cL.Jefc .del c.uario Tercio, a 
que estaban afectos en la situa
ción de disponible forzoso en que 
se hallaban, 

Este Ministerio ha resuelto 
causen baja en el servicio activo 
como comprendidos en la Orden 
de 13 de Marzo de 1900 (C. L. 
número 52). 

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 24 ele Enero de 1937. 
p . D . , 

C A R L O S R U B I E R A 
Señor Inspector general de la 

Guardia Nacional Republi
cana. 

Excmo. Sr. : Por haberse de
mostrado que el Comandante de 
la Guardia Nacional Republica
na don Dionisio Muñiz Labrada 
es leal al. régimen constituido, 
según informe emitido por el Co
mité Central de dicho Instituto, 

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer pase destinado en 
comisión, sin derecho a dietas, a 
la Comandancia de Valencia del 
exterior. 

Lo digo a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 24 de Enero de 1937. 
p . D . , 

C A R L O S R U B I E R A 
Señor Inspector general de la 

Guardia Nacional Republi
cana. 

(De la Gaceta núm. 26 ) 

Excmo. Sr. : En consideración 
a las circunstancias y méritos 

contraídos en campaña, y en 
atención asimismo de la capaci
dad cumplidamente demostrada 
en el desempeño de cargos de 
graduación y responsabilidad por 
el Brigada de la Guardia Nacio
nal Republicana don Marcelino 
Abril Galindo, 

Este Ministerio ha tenido a 
bien conferirle el empleo de Al
férez, con la antigüedad de la 
fecha de la presente Orden, cau
sando alta a partir de la primera 
revista administrativa, con dicho 
empleo, en la Comandancia de 
procedencia. 

Lo digo a V. E . para su cono
cimiento y demás efectos. Va
lencia, 25 de Enero de 1937. 

P . D . , 

C A R L O S R U B I E R A . 
Señor Inspector general de la 
Guardia Nacional Republicana. 

Excmo. Sr. : En consideración 
a las circunstancias y méritos 
contraídos en campaña, y en 
atención asimismo de la capaci
dad cumplidamente demostrada 
en el desempeño de cargos de 
superior graduación y responsa
bilidad, por el personal 'de la 
Guardia Nacional Republicana 
que se expresa en la siguiente 
relación, que da principio con 
don Francisco González Bejar y 
termina con don Plácido Navarro 
Ordóñez. 

Este Ministerio ha tenido a 
bien conferir los empleos que a 
cada uno se les consigna, con 
la antigüedad de la fecha de la 
presente Orden, causando alta 
a partir de la primera revista ad
ministrativa con dichos empleos 
en las Comandancias de proce
dencia. 

Lo digo a V. E. para su cono-
miento y demás efectos. Valen
cia, 25 de Enero de 1937. 

P . D . , 

C A R L O S R U B I E R A 
Señor Inspector general de la 
Guardia Nacional Republicana. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Brigadas 
D. Francisco González Bejar. 
D. Constantino Roselló Torres 
D. Diego González Segovia. 
D. Francisco Urzainqui Mar

cos. 
D. Emilio Martín Maicas. 

A Sargentos 
D. Julián Obeso Ruiz. 
D . Alejandro . Domínguez 

Sierra. 
D . Antonio Molero Martín 
D. Jesús Zapater Vidal. 
D . Máximo Roselló Ton 
D. Julio Valencia Ortolazab 
D. . Ángel López Rojas. 
D. Juan Quesada Carrión. 
D . José Simón Fontanet, 
D. Pedro Juárez Cao. 
D . Manuel Ruiz Arribas, 
D. Francisco Cebrián Blas 
D. José Fernández Rodrígu 
D. Julián Mata Sánchez. 
D. Ezequiel Zambrana Siei 
D. Antonio Jorge Oniego. 
D. Ciríaco Cano Navas. 
D. Plácido Navarro Ordóf 

(De la Gaceta núm. 27 

Excmo. Sr.: Por haberse de
mostrado que el brigada d-. la 
Guardia Nacional Republicana 
don Melquiades Cayuela Aitón, 
en situación de «disponible íor-
zoso», es leal al Régimen cons
tituido, según informe emitido 
por el Comité Central de dicho 
Instituto, 

Este Ministerio ha teníc'o a 
bien disponer pase destinado de 
plantilla al 14.° Tercio, surtien
do efectos esta disposición a 
partir de la revista administra
tiva del presente mes. 

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, fa
lencia 29 de enero de 1937. 

P . D . , 

CARLOS RUBIERA 

Señor Inspector general de la 
Guardia Nacional Republi
cana. 

(He la Gaceta núm. -0.) 


